
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

edicto

Don Agustín Vinaches boriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera, ¡‘'atan- 
cía número 3 de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de don Manuel Cartagena 
Martínez, hijo de Antonio y María de la 
Asunción-, nacido el día 31 de mayo de 
1906, en Redován (Alicante), constando 
inscrito su nacimiento al tomo 44, página 
529, de la Sección l.“ del Registro Civil 
de aquella población, cuya muerte ocurrió 
en un combate sostenido con el enemigo 
en el frente del Ebro, el dia 5 de enero 
de 1939, durante la reiirada de las tropas 
hacia Francia, quedando abandonado su 
cadáver, entre otros, en el campo de ba
talla, todo ello estando destinado en el 
Regimiento de Infantería de ■ la División 
105, perteneciente a! Ejército Guberna
mental Republicano, lo que se hace saber 
a ios efectos del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, habiendo instado 

_ el presente exped ente la esposa del m-s- 
mo doña María Martínez Ceidá.

Dado en Aireante a 4 de marzo de 1983 
El Juez, Agustín '/inaches Suriano—El 
Secretario, _antiago Ortega García -- 
1.183 ü. y 2.a 15-9-1983

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor don Carlos Lorenzo Penalva de 
Vega, Magistrado del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de esta ciudad, en los 
autos que se siguen con el número 240/ 
83-HM, de suspensión de pagos de la En
tidad «S. A. Barba», domiciliada ésta en 
calle Lauria, número 27, principal, dedi
cada a la construcción de edificios para su 
posterior venta, y a los efectos de lo dis
puesto en los artículos 8 y 10 'le la Ley de 
Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 
1922, se hace saber que por autos del día 
de la fecha se acordó declarar a dicha 
Entidad «S. A. Barba» en estado legal de 
suspensión de pagos, y por ser su activo 
inferior al pasivo en 68,055.539 pesetas, 
por ser su activo 11)954.490 pesetas y su 
pasivo 180.010.035 pesetas, de lo que re
sulta una diferencia de 88.055.539 pesetas 
en favor del pasivo, en situación de in
solvencia definitiva, y en consecuencia se 
convoca a los acreedores de la misma a 
Junta general, que se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, o en 
el local de este edificio (sito en Passeig 
Lluis Companys, 1 al 7, piso tercero) que 
se habilite al efecto, el día 9 de noviem
bre, a las dieciséis horas, haciéndoles sa
ber que quedan en la Secretaría de este 
Juzgado y a disposición de dichos acree
dores o de sus representantes, y hasta la 
celebración do la Junta, el informe de los 
Interventores, la relaciones del activo y 
pasivo y de acredores, la Memoria, el ba
lance y proposición de Convenio presen
tado por la deudora, a fin de que puedan 
ser examinados por los mismos y obtener 
las notas o copias que estimen oportunas. 
Previniendo a dichos acreedores que, de 
no comparecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Barcelona a 28 de julio de 1083.—El Se
cretario, N. Abeleira Anglada.—12.410-C.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 9 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 582'83-2.a, instado por la 
«Caja de Pensiones para , la Vejez y de 
Ahorros», contra «Chamex, S. A.», que li
tiga de pobre, he acordado, por providen
cia de fecha de 1 de septiembre de 1983, la 
celebración de primera pública subasta el 
día 27 de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra, 
están de manifiesto eñ Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bastan
te la situación; que las cargas anteriores 
y las presentes si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es: Vivienda, 
piso cuarto, puerta primera, en la cuar
ta planta alta. Edificio La Fortuna, de la 
localidad de Santa Perpetua de la Moguda.

Inscrita en el Registro de te Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.850, folio 53, libro 
127 de Santa Perpetua, finca número 7.255, 
valorada en la cantidad de 1.575.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 1 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.—6.766-A.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de suspensión 
de pagos de la Sociedad «Talleres de Mo
reda, S. A,», con domicilio social en Bil
bao, calle Barroeta Aldámar, número 4, 
e instalaciones fabriles en Gijón. he acor
dado la suspensión de la Junta general 
de acreedores que venía señalada para el 
próximo día 16 de septiembre y su susti
tución por el trámite escrito.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que sirva de noti
ficación a los acreedores de ia suspensa.

Dado en Bilbao a 7 de septiembre dé 
1983.—El Magistrado-Juez, José Ramón San 
Román Moreno.—El Secretario.—12 592-C.

CALATAYUD

Edicto

Don José Manuel Bandrés Sánchez Cru
ral, Juez de Primera Instancia de Cala- 
tayud y su Partido,

Hago saber: En méritos de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento judicial sumario que re
gula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Compañía mercantil 
«Nomen, Productos Alimenticios, S. A.», 
representado por el Procurador Sr. Alvi- 
ra, contra Mariano Moreno Moreno y su 
esposa, Carmen Miñana Alda, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario de 2.481 324 
pesetas, intereses legales y costas, en ga
rantía de cuya responsabilidad se cons
tituyó hipoteca sobre la siguiente finca:

Piso cuarto. Ocupa una superficie cons
truida do 55 metros 70 decímetros cuadra
dos Posee E.deuiás 38 metros cuadrados 
construidos de terraza. Está en la cuarta 
piarita de viviendas o ático de la casa de 
la Travesía de Buen Aire, número 6, de 
esta ciudad y consta de recibidor, trastero, 
comedor-estar, cocina, baño y dos dormi
torios, y confórme tiene su entrada linda: 
derecha, entrando, patio interior de luces 
y calle de Buen Aire; izquierda, casa nú
mero 15 de la calle de Luis Guedea; espal
da, Travesía de Buen Aire y casa núme
ro 15 de la calle Luis Guedea, y frente, 
rellano de escalera, patio de luces y casa 
número 19 de la calle Luis Guedea.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad al tomo 1.491, libro 237, fo
lio 171, finca 22.479, inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en paseo de Ramón y 
Cajal, 6, en fecha 20 de octubre próximo 
v hora de las diez de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores que concurran a 
ella consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 190 efectivo metálico 
del valor que sirve de tipo para el indica
do bien inmueble, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda a los mejores 
postores, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su cáso, como parte 
de) precio de la venta.

2. a Servirá de tipo para te subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y que 
aparece señalado a la finca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

3. a Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dispo
sición de los que lo deseen. Se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la 
titu'ación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de tos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a 
un tercero.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 131, regla 7 a, de la Ley Hipotecaria, y 
en cumplimiento de lo ordenado en dicha 
resolución, se hace público, a los oportu
nos efectos.

Dado en Calatayud a 13 de iulio de 1983. 
E’ Juez. José Manuel Bandrés Sánchez 
Crurat.- -La Secretaria.—3.498-D.

CORDOBA

Edictos

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Córdoba.
Hago saber: Que en los autos por el 

procedimiento judicial sumario del articu
lo J31 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 1.346 de 
1982 a, instancia del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Córdoba, contra don 
Bernardo Pulido Prieto, casado con doña 
Concepción García Muñoz, he acordado 
sacar a pública segunda subasta el si
guiente inmueble:



Piso vivienda tipo B, situado en pri
mera planta en alto de la casa sin nú
mero de gobierno, con entrada por calle 
particular que comunica la avenida de 
Barcelona con la calle Platero Repiso, 
polígono de Levante, de esta capital. 
Ocupa una superficie construida con in
clusión de su participación en los elemen
tos comunes de ciento veintiún metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo 
distribuidor, estar, comedor, con terraza 
exterior recayente a la calle particular, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño 
y cuarto de aseo. Se le asignó un por
centaje con relación al total valor de la 
casa, elementos comunes y gastos de 
cuatro enteros y treinta y una centésima 
por ciento.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 21 de 
octubre próximo, a las doce horas, y para 
tomar parte en la misma deberán con
signar previamente'los licitadores en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de 1.421.550 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna inferior, y pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Los autos. y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del citado artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Córdoba a 30 de julio de 1983 
El Magistrado - Juez. — El Secretario — 
12.430-C.

*

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Córdoba,
Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 

el número 438 de 1982, se siguen autos 
ejercitando acción real del artícu o 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
Provincial de Ahorros de Córdoba, domi
ciliada en estas capital, en reclamación 
de 247.390,22 pesetas de principal y 
43.040,96 pesetas de intereses vencidos y 
las costas de este procedimiento, contra 
don Rafael Rodríguez Yergo, mayor de 
edad, casado y vecino de Córdoba en 
avenida Virgen de Fátima, 40, 2.a, A, 
l.°, en los que he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
que más abajo se reseñan, señalándose 
para la celebración de Iq misma las once 
horas del día 10 de noviembre próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado’, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
lijado a continuación/ del bien que más 
aba o se expresa, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en lá 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad’ igual, por lo menos, al lo por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo partici
par en ella a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla

4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en esta Se
cretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar oarte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.

Bien objeto do subasta

«Piso vivienda tipo A, situado en 2.a 
planta en alto de la casa número 24 de 
la avenida Virgen de Fátima, de esta 
capital; su superficie útil 65 metros 33 
decímetros cuadrados; linda, mirando 
frente a la fachada: derecha, solar de 
«Cordobesa de Construcciones, S. A.», y 
patio de luces; izquierda, el piso tipo B, 
y fondo, caja de escalera. Consta de 
"hall" de entrada, estar-comedor, cuarto 
de aseo, terraza a la calle, tres dormito
rios y cocina. Le corresponde en el total 
valor del inmueble, elementos comunes 
y gastos una cuota de 3 enteros y 3 centé
simas por 100.»

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número 1 de Córdoba, al tomo 
y libro 1.095 del Ayuntamiento de Cór
doba, número 99 de la Sección Segjnda, 
folio 78, finca número 9.520, inscripción 
tercera.

Sirve de tipo para esta subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea, en la cantidad de cuatro
cientas sesenta y cuatro mil (464.000) pe
setas, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

Dado en Córdoba a 50 de julio de 1983. 
El Juez, Gonzalo Mendoza Esteban.—El 
Secretario.—5.078-3.

*

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magistra
do-Juez de Primera instancia número
2 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado, v bajo 
el número 994 de 1982, se siguen autos 
ejercitando acción real del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Ca>a 
Provincial de Ahorros de Córdoba, domi
ciliada en esta capitai, en reclamación 
de 55.277 pesetas de capital. 25.611,99 pe
setas de interess vencidos y las costas 
de este procedimiento, contra don Julián 
del Pozo Fernández, maj'ur de edad, ca
sado y vecino de Córdoba, en calle Plate
ro Pedrajas, número 4, 1." en los que 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, los bienes que más abajo 
se reseñan, señalándose para la celebra 
ción de la misma las once horas del 
día 15 de noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condi 
ciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
fijado a continuación del bien que más 
abaio se expresa, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.
 Segunda.—Que para ! ornar parte en la 

subasta deherán los icitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por 'o menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, midiendo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an 
tenores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los m’smos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remáte.

Cuarta.—Que ios autos y la certificación 
del Registro, a que se reljere la regia 
4.a del, artículo 131 de .a Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en esta Se
cretaría para que pueuan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta; entendiéndose quo todo licitador 
acepta como ba-slante la titulación y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Bien objeto de subasta
«Número 23.—Piso vivienda número 4, 

C, en 2.a planta en alto, de la casa sin 
número de la carretera de Almadén, de 
esta ciudad, con acceso por la escalera 
letra C. Tiene una superficie construida 
de 67 metros 72 decímetros cuadrados y 
linda: por su frente, con pasillo de acce
so a las viviendas, el piso-vivienda nú
mero 1, C, de esta planta y segundo pa
tio interior; el piso-vivienda número 3, 
B, digo, por la derecha, entrando en él, 
con dicho segundo patio interior y el piso- 
vivienda número 3, B, de esta planta; 
por la izquierda, con el hueco de esca
lera, el pasillo de acceso v las viviendas 
y el piso-vivienda número 3, C, de esta 
planta, y por el fondo, con resto de la 
finca matriz. Consta de estar-comedor, 
distribuidor de dormitorios, tres dormito
rios, con armarios empotrados, uno de 
ellos con terraza a fachada principal, co
cina y cuarto de aseo. Se le asignó el 
porcentaje u cuota, con relación al total 
valor del edificio del que forma parte, 
gastos y elementos comunes, de un entero 
93 centésimas por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Córdoba al tomo y libro 111, 
folio 147, finca número 8.015, inscripción 
segunda.

Sirve de tipo para esta subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea, en la cantidad de tres
cientas mil (300.000) pesetas no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Dado en Córdoba a 30 de julio de 1983, 
El Juez, Gonzalo Mendoza Esteban.—El 
Secretario.—5.079-3.

¥

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Córdoba,
Hago saber: Que en este Juzgado, v bajó 

el número 714 de 1982, se siguen autos 
ejercitando acción real del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja Provincial de Ahorros de Córdoba, 
domiciliada en esta capital, en reclama
ción de 524.27) ,21 pesetas de capital, 
17.128,79 pesetas de intereses vencidos y 
las costas de este procedimiento, contra 
«Salvador Ruz I.ópez Construcciones, So
ciedad Anónima», domiciliado en Córdo
ba, calle Ministro Barroso y Castillo, nú
mero 1, 1°, C, en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
los bienes que más abalo se reseñan, se
ñalándose' para la celebración de la mis
ma 'as once horas del día 17 de noviem
bre próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de subasla es el 
fijado a continuación del bien que más 
abaio se expresa, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Que para temar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores y Jos preferentes, si los hubiere, 
al crédito dei actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose ciue el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
y autos se encuentran ce manifiesto en 
esta Secretaría para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licita-dores 
que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Bien objeto de subasta
«86. Piso l.°, letra C, del bloque sin 

número de gobierno, ubicado entre las



calles Ministro Barroso v Castillo, glorie- 
ta de los Alféreces Provisionales y Virgen 
del Perpetuo Socorro, de esta capital Tie 
ne su acceso por la escalera numero l, 
y ocupa una superficie construida de 105 
metros 93 decímetros cuadrados y, según 
cédula de calificación definitiva, tiene la 
superficie construida de 103 metros 85 de
címetros cuadrados. Linda: derecha en
trando al mismo, con ¡a caía de escalera 
y patio de luces-, por su izquierd- con 
la calle Virgen del perpetuo Socorro, y 
por su fondo, dicho patio de luces y el 
piso l.°, letra A, con acceso por la es
calera número 2. Consta de ’hall” coci
na, estar-comedor, distribuidor, tres dor
mitorios, armarios empotrados, cuarto de 
baño y cuarto de aseo. Se ;e asignó un 
porcentaje, con relación rl total valor del 
inmueble, elementos comunes v gastos, de 
cero enteros 439 milésimas por 100.»

Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
número 2 de Córdoba al tomo 365. libro 
255 del Ayuntamiento de Córdoba, núme
ro 65 de la Sección Seg mda, folio 7, finca 
número 5,256, inscripción segunda

El tipo para esta subasta es el pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, o sea, la suma de un millón trescien
tas ocho mil (1.308.000- pesetas, no ad
mitiéndose postura alguna- que sea infe
rior a dicho tipo.

Dado en Córdoba a 30 de julio de 1983. 
El Juez, Gonzalo Mendoza Esteban,—El 
Secretario.---5.080-3.

*

Don Gonzalo Mendoza Esteban. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Córdoba,
Hago saber: Que en este Juzgado v bajo 

el número 1.472 de 1982, se siguen autos 
ejercitando acción real del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,.a instancia de Caja 
Provincial de Ahorros de Córdoba, domi
ciliada en esta capital, en reclamación 
de 484.080 pesetas de capital, 121.068,23 
pesetas de intereses vencidos y las costas 
de este procedimiento, contra don Antonio 
Alcaraz Ruz. mayor de edad, casado y 
vecino de Córdoba, con donvciiio en calle 
Murcia, número 7, 5.°. 4, en los que he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, los bienes que más abajo 
se reseñan, señalándose Dara la celebra 
ción de la misma, las once horas del 
día 22 de noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Que el lipo de subasta es el 
fijado a continuación del bien que más 
abaio se expresa, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Que para temar parte en la 
subasta deberán ios licitadores con-’gnar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
estaolecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 de¡ tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, out’iendo participar 
en ella a calidad de ceder ei remate a 
un tercero.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los h mi are. 
al crédito del actor, conLnunrán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de' remate.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
y aaitos se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parle en 
la subasta, previruéndese a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Bien obieto o.e subasta
«Número 21. Vivienda situada en 5.’ 

planta en alto, puerta número 4. de la 
casa número 7 de la calle Murcia, de 
esta capital. Mide una superficie construi
da de 123 metros 13 decímetros cuadrados 
y consta de "hall", estar-comedor ccn te
rraza exterior, cuatro dormitorios, distri

buidor, cocina, cuarto de baño y cuarto 
de aseo. Linda: por la derecha de su 
entrada, con casas números 12 y 14 de 
la avenida de Barcelona: por su izquierda, 
con la calle Murcia, y por su fondo, con 
la casa número 2 de la calle Platero 
Sánchez de la Cruz Se le asigna un por
centaje de 3 enteros 62 centésimas por 
100.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Córdoba al folio 210. 
tomo y libro 1.316 del Ayuntamiento de 
Córdoba, número 281 de la Sección Se
gunda. finca número 20.691, inscripción 
segunda.

El tipo para esta subasta es el pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, o sea, la suma de un millón ciento 
cuarenta y tres mil seiscientas treinta 
y úna (1.143.631) pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Dado en Córdoba a 30 8» 'ulio de 1983. 
El Juez, Gonzalo Mendi za Esteban.—El 
Secretario.—5.081-3.

*

Don Eduardo Baena Ruiz, Magistrado,
accidentalmente en funciones de Juez
de Primera Instancia número 2 de
Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 1.455/81, se tramita proce
dimiento judicial sumario, al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Francisco Blanco Serrano, 
para obtener la efectividad de un crédi
to que adeuda doña María de los Dolo
res Navarro Prieto, vecina de Córdoba, 
con garantía hipotecaria: y por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado la 
venta en^pública subasta, que se anun
cia por primera vez, de la siguiente finca 
objeto de la hipoteca:

Parcela de terreno procedente de la 
denominada Olivar de Santa Ana, en el 
ruedo y término de esta capital. Linda: 
al Norte, con el camino de seis metros 
de ancho que la separa de finca que 
procede; al Sur, con el cortijo de Turru- 
ñueios-, al Este, con parcela de esta pro
cedencia, de don Antonio Muñoz García, 
y ai Oeste, con resto de finca de que 
se segregó, propiedad de los señores Gar
cía Requena y Navarro Alijo. Tiene una 
superficie de 25 áreas.

La escritura y constitución de hipote
ca constan inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Córdoba, al 
tomo 528, libro 416 de este Ayuntamien
to, número 179 de la sección primera, 
folio 52 vuelto, finca 13.120, inscripción 
segunda.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 26 de octubre próxi
mo a las doce horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, previniéndose 
a los posibles licitadores:

Primera.—El tipo de subasta es de 
2 437.600 pesetas fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
oreviamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuya 
requisito no serán admitidos.

Tercora.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta, están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
oreferentes. si los hubiere a] crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
oueda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a 2 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—12.431-C.

GRANADA

Edicto

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 1.278/83 de este Juzgado, sobre sus
pensión de pagos de «Peravil, S. A.», con 
domicilio en el polígono Juncaril del tér
mino municipal de Peligros (Granada», 
dedicada a la fabricación, exposición y 
venta de muebles metálicos de uso do
méstico, fabricación de camas metálicas, 
así como lámparas y aparatos de electri
cidad y sus derivados, ha recaído auto 
de esta fecha, por el que ha sido aprobado 
el convenio propuesto por la suspensa a 
sus acreedores, consistente en el pago de 
la totalidad de las deudas en cinco años, 
sin interés, abonando el segundo año el 
25 por 100, el tercero, otro 25 por 100, 
el cuarto, otro 25 por 100. y el quinto, 
el 25 por 100 restante, quedando el primer 
año de carencia para la mejor organiza
ción del negocio, con el Interventor don 
Antonio Avila Correal.

Lo que se hace saber a los acredores, 
así como que la posible oposición a dicho 
convenio está regulada en los artículos 18 
y 17 de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922.

Dado en Granada a 30 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Manuel Martínez Lle
brés.—El Secretario.—5.003-3,

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy por el Juzgado de Primera 
Instancia número 19 de Madrid, dictada 
en autos de procedimiento judicial espe
cial del artícuol 131 de la Ley Hipoteca
ria número 250-81, a instancia del Procu
rador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
en nombre del «Banco Español de Crédi
to. S. A.», contra don Serafín Martín 
Maldonado, sobre pago de un préstamo 
con garantía hipotecaria de 152.205.272,48 
pesetas de principal y 15.000.000 de pese
tas de intereses y costas, se sacan a la 
venta de nuevo, pública subasta, por ter
cera vez, y sin sujeción a tipo y en lotes 
separados, las siguientes fincas:

1. Solar tipo B, en la Loma de la Mez
quita, El Ejido, término de Dalias, de 160 
metros 20 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, el solar siguiente; Sur, calle de 
García Lorcai; Este, calle La Línea, y 
Oeste, el solar 18.

Sobre este solar se halla la siguiente 
edificación: Vivienda tipo dúplex, cuya 
situación, orientada y linderos son los 
mismos que los del solar sobre el que se 
halla. Ocupa una superficie lotal cons
truida de 130 metros 58 decímetros cuadra
dos, de los que corresponden 74 metros 65 
decímetros cuadrados a la planta baja, 
distribuida en vestíbulo, salón-comedor, 
aseo y garaje; y 55 metros 93 decímetros 
cuadrados a la planta alta, distribuida en 
cuatro dormitorios, baño y terraza.

El resto del solar no edificado, que con
siste en 85 metros 55 decímetros cuadrados, 
destinados a porche, jardín y ratio.

El solar ocupa 00 metros 20 decímetros 
cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Berja, tomo 1.102, libro 407 de Dalias, fo
lio 35. finca 33.579, inscripción primera.

2. Solar tipo A. En la Loma de la Mez
quita, El Ejido, término de Dalias, que 
linda: al Norte, el solar siguiente; Sur, 
el anterior; Este, calle La Línea, y Oes
te, el solar 15.

Sobre este solar se halla la siguiente vi
vienda: Vivienda tipo dúplex, cuya situa
ción. orientación y linderos son los mis
mos del solar sobre el que está edificada. 
Ocupa una superficie total construida de 
136 metros 63 decímetros cuadrados, de los 
que corresponden 73 metros 72 decímetros
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cuadrados a la planta baja, distribuida on 
vestíbulo, salón-comedor, cocina, aseo y 
garaje, y 62 metros 91 decímetros cuadra
dos a la piante alta, distribuida en cuatro 
dormitorios, baño y terraza. El resto le) 
solar no edificado, que consiste en 64 me
tros 88 decímetros cuadrados, destinados 
a porche jardín, tendedero y patio.

El solar ocupa 138 metros 60 decímetros 
cuadrados.

Inscripción: Dicho Registro, tomo 1.102, 
libro 407 de Dalias, folio 37, Anca 33.581. 
inscripción primera.

3. Solar tipo A, en la Loma de la Mez
quita, El Ejido, término de Dalias, que 
linda: al Norte, el solar siguiente; al Sur, 
el solar anterior; Este, calle La Linea, y 
Oeste, el número 14.

Sobre este solar se halla la siguiente vi
vienda: Vivienda tipo dúplex, cuya situa
ción, orientación y lindero son los mismos 
del solar sobre el que está; edificada. Ocu
pa una superficie total construida de 138 
metros 63 decímetros cuadrados, de los 
que corresponden 73 metros 72 decímetros 
cuadrados a la planta baja, distribuida en 
vestíbulo, salón-comedor, cocina, aseo y 
garaje, y 62 metros 91 decímetros cuadra
dos, a la planta alta, distribuida en cua
tro dormitorios, baño y terraza.

El resto del solar no edificado, que con
siste en 64 metros 88 decímetros cuadra
dos, destinados a porche, jardín, tendede
ro y patio.

El solar ocupa 138 metros 60 decímetros 
cuadrados.

Inscripción: Dicho Registro, tomo y li
bro, folio 39, finca 33.583, inscripción pri
mera.

4. Solar tipo A. En la Loma de la Mez
quita, El Ejido,, término de Dalias, que lin
da: al Norte, el solar siguiente; Sur, el 
anterior; Este, callé La Linea, y Oeste, el 
número 13.

Sobre este solar se halla la siguiente vi
vienda: Vivienda tipo dúplex, cuya situa
ción, orientación y linderos son los mis
mos del solar sobre el que está edificada. 
Ocupa una superficie total construida de 
136 metros 63 decímetros cuadrados, de los 
que corresponden 72 metros 72 decímetros 
cuadrados a la planta baja, distribuida en 
vestíbulo, salón-comedor, cocina, aseo y 
garaje, y 62 metros 91 decímetros cuadra
dos a planta alta distribuida en cuatro 
dormitorios, baño y terraza.

El resto del solar no edificado, que con
siste en 64 metros 88 decímetros cuadra
dos, destinados a porche, jardín, tendede
ro y patio.

El solar ocupa 138 metros 60 decímetros 
cuadrados.

Inscripción: Dicho Registro, tomo y li
bro, folio 41, finca 33.585, inscripción pri
mera.

5. Solar tipo A, en la Loma de la Mez
quita, el Ejido, término de Dalias, que lin
da: al Norte, el solar anterior; Sur, el si
guiente; Este, el número 4, y Oeste, calle 
Huelva.

Sobre este solar se halla la edificación 
siguiente: Vivienda tipo dúplex, cuya si
tuación, orientación y linderos son los 
mismos del solar donde se halla construi
da. Ocupa una superficie total construida 
de 136 metros 63 decímetros cuadrados, de 
los que corresponden 73 metros 72 decíme
tros "uadrados a la planta baja, distribui
da en vestíbulo, salón-comedor, cocina, 
aseo y garaje, y 62 metros 91 decímetros 
cuadrados a la planta alta distribuida en 
cuatro dormitorios, baño y terraza. El res
to del solar no edificado, que consiste en 
64 metros 88 decímetros cuadrados, desti
nados a porche, jardín, tendedero y patio. 
El solar ocupa una superficie de 138 me
tros 80 decímetros cuadrados.

Inscripción: Dicho Registro, libro y to
mo, folio número 59, finca número 33.603, 
inscripción primera.

6. Solar tipo A. En la Loma de la Mez
quita, El Ejido, término de Dalias, que 
linda-, al Norte, el solar anterior; Sur, el 
siguiente; Este, el número 3, y Oeste, ca
lle Huelva.

Sobre el solar se halla la siguiente vi
vienda: Vivienda tipo dúplex, cuya situa
ción, orientación y linderos son los mis
mos del solar donde se halla edificada. 
Ocupa una superficie total construida de 
136 metros 63 decímetros cuadrados, de los 
que corresponden 73 metros 72 decímetros 
cuadrados a la planta baja, distribuida en 
vestíbulo, salón-comedor, cocina, aseo y 
garaje, y 62 metros 91 decímetros cuadra
dos a la planta alta, distribuida en cuatro 
dormitorios, baño y terraza. El resto del 
solar no edificado, que consiste en 64 me
tros 88 decímetros cuadrados, destinados 
a porche, jardín, tendedero y oatio. El so
lar ocupa 138 metros 60 decímetros cuadra
dos.

Inscripción: Dicho Registro, tomo y li
bro, folio 81, finca 33.605, inscripción pri
mera.

7. Solar tipo A. En la Loma de la Mez
quita, Ei Ejido, término de Dalias, que 
linda: al Norte, el solar siguiente; Sur, ei 
anterior; Este, el número 2, y Oeste, calle 
Huelva.

Sobre este solar se halla la siguiente 
vivienda: Vivienda tipo dúplex, cuya si
tuación, orientación y linderos son los mis
mos del solar. Ocupa una superficie total 
construida de 136 metros 63 decímetros 
cuadrados, de los que corresponden 73 me
tros 72 decímetros cuadrados a la parte 
baja, distribuida en vestíbulo, saion-come- 
dor, cocina, aseo y garaje, y 62 metros 91 
decímetros cuadrados a la planta alta, 
distribuida en cuatro dormitorios, baño y 
terraza. El resto del solar no edificado, 
que consiste en 64 metros 88 decímetros 
cuadrados, destinados metros 90 decíme
tros y patio. El solar ocupa una superfi
cie de 138 metros 60 decímetros cuadrados.

Inscripción: Dicho Registro, libro y to
mo, folio número 63, finca número 33.607, 
inscripción primera.

8. Solar tipo B. En la Loma de la Mez
quita, El Ejido, término de Dalias, que 
linda: al Norte, el solar antes descrito; 
Sur, calle 'de García Lorca; Este, el núme
ro, y Oeste, calle Huelva.

Sobre este solar se halla la siguiente vi
vienda: Vivienda tipo dúpiex, cuya silua- 
ción, orientación y linderos sor los mis
mos que los del solar donde se halla edi
ficada. Ocupa una superficie total cons
truida de 130 metros 58 decímetros cuadra
dos, de los que corresponden 74 metros 
65 decímetros cuadrados a la planta baja, 
distribuida en vestíbulo, salón-comedor, 
cocina, aseo y garaje, y 55 metros 93 de
címetros cuadrados a la planta alta, dis
tribuida en cuatro dormitorios, baño y te
rraza. El resto del solar no edificado que 
consiste en 85 metros 55 decimetros cua
drados, destinados a porche, patio y jar
dín. El solar ocupa una superficie de 160 
metros 20 decímetros cuadrados.

Inscripción: Dicho Registro, libro y to
mo, folio número 65, finca número 33.009, 
inscripción primera.

Título: Las dieciséis fincas anteriormen
te descritas fueron formadas como nuevas 
e independientes en la escritura de segre
gación y declaración de obra nueva, otor
gada en El Ejido, término de Dalias, el 
día 2 de mayo de 1979, ante e1 Notario 
don Juan Antonio Pérez Rodriguez, del 
ilustre Colegio de Notarios de Granada, 
con el número 359 de orden de su protoco 
lo; escritura ésta otorgada por el señor 
compareciente. Constante su actual ma
trimonio.

Las fincas que a continuación se descri
ben desde los números de orden 17 al 41 
forman parte integrante del edificio de 
cuatro plantas orientado al Norte, a la 
calle Pió Baroja, de El Ejido, campo y tér
mino de Dalias.

9. Rústica. Una suerte de tierra de se
cano situada en la Loma de la Mezquita, 
del campo y término de Dalias, que pro
duce pastos, con chumberas e higueras. 
De esta finca se han segregado varios tro-

 zos, quedando la finca después de dichas 
segregaciones con una cabida según el 
Registro de 1 hectárea 15 áreas 89 centi-

áreas 87 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, den Juan Luque Torres, don Anto
nio Jiménez Fernández, don Jesús Fuen
tes Maiaonado y resto de la finca matriz; 
Sur, don Juan Cantón Fornieles, y Oeste, 
resto de la finca matriz y don Antonio 
Jiménez Fernández.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Berja (Almena), tomo 1.039 del archivo, 
libro 368 del Ayuntamiento de Dalias, fo
lio 191, finca número 28.358, inscripción 
primera.

10. Integrante del edificio de la calle 
de la Iglesia, de El Ejido, término de Da
lias, planta baja.

2. Elemento número 2. Local comercial 
con una superficie de 88 metros 54 decí
metros cuadrados, que linda: Norte, calle 
de Cervantes; Sur, caja de escaleras, ele
mentos número 1 y doña María Maldona- 
do Escobar; Este, elementos 1 y 3 y caja 
de escaleras, y Oeste, don José Moreno 
Alarcón.

Cuota: Ocho enteros 54 centésimas por 
ioó.

Inscripcón: Registro de la Propiedad de 
Berja (Aimería), tomo 1,100, libro 405 de 
Dalias folio 6, finca número 32.742, ins
cripción primera.

11. Integrante del edificio en calle de 
la Iglesia, de El Ejido, término de Dalias, 
planta 5, elemento número 5.

Vivienda con una superficie construi
da de 215 metros 17 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, comedor-estar, 
oficio despacho, cuatro dormitorios, coci
na, despensa, lavadero, dos cuartos de 
baño y un aseo. Linda: Norte, calle Cer
vantes: Sur, doña María Maldonado Es
cobar; Este, calle de la Iglesia y patio de 
luces, y Oeste, don José Moreno Alarcón 
y patio de luces. Además lo hace por to
dos los vientos con el conjunto de rellano 
de acreso y caja de ascensor y escalera.

Cuota: Veinte enferos 64 centésimas por 
100.

Inscripción: Dicho Registro, tomo y li
bro, folio número 12, finca número 32.748, 
inscripción primera.

12. Una casa compuesta de varias ha
bitaciones en tres pisos, paseo y huerto, 
sita en la calle de Alcántara, número 10, 
de la ciudad de Berja (Almería), perte
neciendo el huerto al brazar de Faura, 
riego de la Fuente de la Higuera. Linda-, 
derecha saliendo, con la calle d- Las Ca
rolinas-, izquierda, con una casa y huerto 
de los herederos de don Vicente Verde, y 
por la espalda, con casa y huertos de los 
herederos de don Diego González Cere- 
zuela. Ocupa una superficie ce 473 me
tros cuadrados en el edificio v paseo, y 
de un celemín y medio y una recién, o 4 
áreas 92 centiáreas en el huerto, en jun
to 9 áreas 55 centiáreas.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Berja (A'mería). folios 80 y 95 del libro 
232 de Beria. inscripciones 15 y 18 de te 
finca número 2.238.

13. Suerte de tierra de secano que .pro
duce pastos, en la Toma de la Mezquita, 
campo y término de Daifas, de cabida 26 
áreas 82 centiáreas, que linda: Norte, ca
lle en proyecto-, Sur, don Juan Cantón 
Ma'donado y otros-, Este, don Serafín 
Martín Maldonado, y Oeste, calle Valen- 
zuela.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Berja. tomo 1.078, libro 391 de Daifas, fo
lio 91, finca número 31 122, inscripción 
primera.

14. Trozo de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, paraje de los 
Algibillos de la Pared, Las Palomas, de ca
bida dos celeminés y medio, o 1r áreas 5 
centiáreas, y dentro de su cabida, yate 
parte de Levante, tiene una casa cortiio 
en planta baia que ocupa una superficie 
de 70 metros cuadrados aproximadamente. 
T inda: Nnrte. Salvador Marií.n Martin; 
Sur, camino y servidumbre y José y Se
rafín Martín Martín, antes Rosario Mar
tín Martín: Este, José Martin Msrtin boy 
además camino de servidumbre y Oeste, 
camino servidumbre que separa de Ga-



briel Martín Martín, aunque ei el título 
consta camino de servidumbre y Gabriel 
Martin Martín.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Berja, tomo número 808, libro número 252 
de Dalias, folio número 175 vuelto, finca 
número 15.170, inscripción tercera.

15. Trozo de tierra de secano, en cam
po y término de Dalias, paraje de los Al
gibillos de la Pared, de Las Palomas, que 
tiene una cabida de 34 áreas 29 centiáreas, 
que linda: Norte, Antonio Martín Martín; 
Sur, Dolores Martín Martín, petes Fran
cisco Martín; Este, Francisco Martín Mar
tín, y Oeste, camino, acequia por medio.

Inscripción: Registro dicho, r'mj- y to
mo, folio 177. finca número 15.171, ins
cripción tercera.

16. Trozo de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, en el paraje 
de los Algibillos de la Pared, Las Palomas, 
que tiene cabida de 60 áreas 79 centi
áreas, si bien medida recientemente ha 
resultado tener 72 áreas 90 centiáreas, que 
linda: Norte, cauce que separa de YRYDA, 
antes Gabriel Martín Martín; Sur, Salva
dor Martin Martín; Este, Salvador y Ro
sario Martin Marjín, y Oeste Antonio 
Martín Martín, antes Serafín Rubio.

Inscripción: Dicho Registro, tomo y li
bro, folio 179, finca número 15.172, ins
cripción tercera.

17. Trozo de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, en el paraje 
de los Algibillos de la Pared, de Las Pa
lomas, de cabida 50 áreas 25 centiáreas, 
que linda: al Norte, Antonio Martín Mar
tín, José Antonio Rubio López; Este, Ana 
Suárez Martin, y Oeste, rambla de las Pa
lomas.

Inscripción: Dicho Registro, temo 1.085, 
libro 395 de Dalias, folio número 108, finca 
número 31.016, inscripción primera.

18. Trozo de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, en el paraje 
de los Algibillos de la Pared, Las Palomas, 
de cabida 8 áreas 75 centiáreas, que linda: 
al Norte, José y Serafín Martín Martín-, 
Sur, Rosario Martín Martín; Este, José 
Martín Martín, y Oeste, camino de servi
dumbre.

Inscripción: Dicho Registro, tomo 1.085, 
libro 395 de Dalias, folio 110, finca núme
ro 31.618, inscripción primera.

19. Suerte de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, en la cañada 
de Onayar, de cabida 1 hectárea 1 área 
45 centiáreas, que linda: al Norte y Sur, 
Ricardo Maldonado Escobar; Este, servi
dumbre de pago que separa del mismo se
ñor Maldonado Escobar, y Oeste, camino 
de la Matagorda y José Lainez Arizón.

Inscripción: Dicho Registro, tomo 1.085, 
libro 395 de Dalias, folio número 118, fin
ca número 31.626, inscripción primera.

20. Suerte de tierra secano, en el cam
po y término de Dalias, en la cañada de 
Onayar, de cabida 71 áreas 50 centiáreas, 
que linda: al Norte, Ricardo Maldonado 
Escobar-, Sur, Ricardo Maldonado Escobar; 
Este, servidumbre de pago que separa del 
señor Maldonado Escobar y este mismo 
señor, y Oeste, camino de la Matagorda.

Inscripción: Dicho Registro, tomo 1.085, 
libro número 395 de Dalias, folio núme
ro 120, finca número 31.828, inscripción 
primera.

21. Tierra de labor y riego evental, en 
el campo y término de Dalias, en el para
je de la cañada de Onayar, de cabida 34 
áreas 94 centiáreas, que linda: al Norte, 
Ricardo Maldonado Escobar; Sur, Salva
dor Aguilera López, antes loma de Ona
yar; Este, servidumbre de pago que de 
Angustias González Méndez v hermanos, 
antes la loma de Onayar, y Oeste, la ace
quia y camino de la Matagorda.

Inscripción: Dicho Registro, tomo 753, 
libro número 233 de Dallas, folio núme
ro 29 vuelto, finca número 13.198, inscrip
ción primera.

22. Suerte de tierra de secano, en el 
campo y término de Dalias, en la cañada

de Onayar, de cabida 0 hectáreas 29 áreas 
95 centiáreas, dentro de cuyo perímetro, 
e incluido en su cabida, existe un cortijo 
de 215 metros cuadrados. Todo, linda: Nor
te, camino viejo de Adra a Almería, y por 
el cortijo. Ricardo Maldonado Escobar; 
Sur, Ricardo Maldonado, herederos de 
Francisco Martín Aguilera, y por el cor
tijo, con el camino que la atraviesa de Le
vante a Poniente y luego de Norte a Sur; 
Este, acequia, camino, otro camino que es 
el que la atraviesa de Norte a Sur y de 
Levante a Poniente, y con los herederos de 
Francisco Martín Aguilera, y Oeste, ca
mino de la Matagorda y Ricardo Maldo
nado Escobar, formando parte de esta fin
ca, incluido en su cabida y al Levante del 
camino que la atraviesa existe un trozo 
de terreno de 4 áreas 15 centiáreas,' que 
linda: Norte, Sur, herederos de Francisco 
Martín Aguilera, y Oeste, con el camino.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Berja, tomo número 1.085, libro número 
395 de Dalias, folio 122, finca 31.030, ins
cripción primera.

Atribución de cuotas: Seis décimas ga
nanciales y cuatro décimos privativos.

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día 18 de octubre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con arregio a las si
guientes condiciones:

Primera: Saldrán las fincas a subasta, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 10 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta, y 
cuyas cantidades fueron las siguientes:

Las fincas descritas con los números 1 
al 8, en 2.234.250 pesetas.

La finca número 0, en 18.093 750 pesetas.
La finca número 11, en 4.905.000 pesetas.
La finca número 10, en 2.482.500 pesetas.
La finca número 12, en 8.200.250 pesetas.
La finca número 13, en 3.806.250 pesetas.
La finca número 14, en 504.000 pesetas.
La finca número 15, en 982.500 pesetas.
La finca número 16, en 2.482 50C pesetas.
La finca número 17, en 2.234.250 pesetas.
La finca número 18, en 248.250 pesetas.
La finca número 19, en 2.557.500 pesetas.
La finca número 20, en 1.899 000 pesetas.
La finca número 21, en 993.000 pesetas.
La finca número 22, en 31.031.300 pesetas.

No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros.

Segunda: Para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad, per lo me
nos, igual al 10 por 100 de dichas canti
dades, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera: Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, continuarán 
existentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1983.— 
El Secretarlo.—5.034-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número
16 de los de Madrid,

Hago saber: Que por auto dictado con 
esta fecha en el expediente que se trami
ta en este Juzgado con el número 1.783 
de 1982, he declarado a la Entidad «Julio 
Lamana, S. A.», con domicilio social en 
Valdemoro (Madrid), en estado legal de 
suspensión de pagos, considerándola en 
situación de insolvencia provisional por 
ser el activo superior al pasivo y convo
cando Junta general de acreedores que

tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado el día 20 de octubre próxi
mo y hcíra de las doce.

Se hace saber que hasta dicho día es
tarán a disposición de los acreedores o 
sus representantes, en Secretaría, el in
forme de los Interventores, las relaciones 
del activo y pasivo y los créditos que 
tienen derecho de abstención, la Memoria, 
el balance y lá proposición de convenio 
presentada por la deudora, para que pue
dan obtener las copias o notas que esti
men oportunas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los acreedores.

Dado en Madrid a 22 de iulio de 1983.— 
El Magistrado--Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—12.279-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez accidental del Juzgado de
Primera Instancia número 12 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 932 del pasado año 1982, se 
tramitan autos seguidos sobre procedi
miento judicial sumario, regulado por el 
artículo 131, de la Ley Hipotecaria, se
guidos por el «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A », ->or absorción del «Banco 
de Crédito a la Construcción, S.A.», repre
sentado por el Procurador don Rafael 
Ortiz de Sclórzano y" Arbex, contra don 
José Luis Sánchez Paniagua, en reclama
ción de un crédito dado con garantía 
hipotecaría, intereses pactados y costas, 
en cuyos autos y por proveído de esta 
fecha, ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, por naber 
quedado desierta la anterior, término de 
veinte días y precio pactado al efecto, 
en la escritura de hipoteca, descontando 
el 25 por loo del mismo, la siguiente 
finca hipotecada:

«En Misíata (Valencia), calle del Hos
pital, sin número.

Número sesenta y uno.—Vivienda en 
primera planta alta, tipo «D-3», puerta 
número dos, con su distribución interior. 
Superficie construida, 87,73 metros cua
drados. Linda: Frente, calle Manises; de
recha, mirando desde la misma, calle de 
Tomás Sanz; izquierda, pasillo distribui
dor y vivienda puerta uno, y espaldas, 
nulado y vivienda puerta tres. Cuota de 
participación en el total edificio 0,91 por 
100, y en la casa o zaguán donde se In
tegra. 2,78 por 100.»

Inscrita la hipoteca, en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Valencia, al 
tomo 685, libro 141 de Mislata. folio 121, 
finca 12.432, inscripción segunda.

Haciéndose saber a los licitadores, que 
para poder tomar parte en la subasta 
regirán las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, planta tercera (edi
ficio de Juzgados), de Madrid, el día 30 
de noviembre próximo, y hora de las on
ce de su mañana, y si por causa de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse expresado 
día y hora, se entenderá señalada para 
el día siguiente hábil, o sucesivos, a la 
misma hora.

Que el precio o tipo de subasta, de 
dicha finca, es el del pactado al efecto 
en la escritura de hipoteca, descontando 
el 25 por 100 del mismo, o sea, por la 
cantidad de 011 190,25 pesetas.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta expresado, de
biendo los licitadores, previamente al ac
to del remate, consignar en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el lo por 1O0 de dicho tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiéndose hacer las posturas a 
calidad de poder ceder a terceros.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
Bicuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que



todo licitador acepta como bastante la 
titulación sin tener derecho a exigir nin
guna otra; y que las oarg&o anteriores, 
'7 ^ preferentes —si las hubiera— al 
crédito del actor, porque se procede, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para general conocimiento y su in
serción a dio.ios fines en el «Boletín Ofi
cial del Estado», firmo el presóme en 
Madrid a 26 de julio de 1983 —ti Magis
trado-Juez, Enrique Calderón de la Igle
sia.—El Secretario.—12Í328-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera .Instancia nume
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que eneste Juzgado se tra
mita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima, antes Banco de Cré
dito a la Construcción para la efectividad 
del saldo de un préstamo a don fran
cisco Javier Tirado Romero y doña 
Dolores Porta González, vecinos de Chi- 
piona (Cádiz), en garantía de cuyo prés
tamo se constituyó hipoteca sobre la si
guiente:

«Finca urbana, 70.—En planta primera 
del bloque número 4, del conjunto urba
nístico ”La Esperanza” sito en- Chipiona, 
en el lugar del arroyo, entre las canes 
Esperanza y prolongación de la aven-da 
del Doctor Fleming. Es del tipo B, con 
entrada por la puerta 6, y ocupa una 
superficie útil de 93,36 metros cuadrados 
y construida de 114,33 metros cuadrados, 
según titulo y según la cédula de ca.ifi- 
cación definitiva. -98,50 metros cuadrados 
y construida 119 metros cuadrados. Se 
compone de «hall», distribuidor, estar-co
medor, cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, aseo, terraza y tendedero. Lin
da: Frente, rellano distribuidor y vivien
da C, de la misma planta y patio-, fon
do y derecha, entrando, espacios Ubres 
y para acceso a las construcciones de 
la urbanización, e izquierda, vivienda A 
de la misma pian a. Cuota 1,02 por 100.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar de Barrame- 
da. al tomo 763, libro 250 del Ayunta
miento de Chipiona, folio 209, finca 14.838, 
inscripción segunda.

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez dicha finca, bajo 
las siguientes condiciones:

P1 miera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sa a de Audiencia de este Juzgado el 
día ¡7 de noviembre próximo, a las once 
de la mañana, y para tomar parte en 
la t. ‘ raa. deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa de este 
Juzga lo' una cantidad igual por lo me
nos ti 10 por 100 del valor que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el de 847.871 pesetas, no admitién
dose postura alguna que sea inferior.

Tercera.—Los autos y la certificación 
de! Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los que lo deseen. Se enten
derá que todo licitador acepta romo bas
tante la titulación y que las careas y 
gravámenes anteriores y pr-.:¡. rentes al 
créa’ tr del actor, continuará i su1’- -ton 
tes, entendiéndose que el reinal unte los 
acopia y queda subrogado en la r'sponsa 
biüdad de ios mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de iulio de '983 — 
El Magistrado - Juez, Ernesto González 
Aparicio,—El Secretario.—12.329 C.

El ilustrísimo señor Magistrado Juez dé .
Primera instancia número 8 de esta ‘
capital,

Por el presente y para genera! conocí 
miento, hago saber: Que a viri.ud de io 
acordado en los autos eiecutivos que 
ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid se están tramitando 
bajo el número 1.375 de 19B1, promovidos 
por el Procurador don Rafael Ortiz de 
Solórzano, en nombre de la Caja Postal 
de Ahorros, contra don Manuel Márquez 
Liado y su esposa, doña Petra Muñoz 
Barrones, vecinos de Algeciras, con do
micilio en la calle de Gil Albonorz, 
número 10, sobre pago de cantidades, se 
anuncia por primera vez y término de 
ocho días, la venta en pública subasta 
de los siguientes bienes que fueron em
bargados a los demandados:

Un televisor en color, marca «Swan». 
de 24 pulgadas; un comedor en madera, 
compuesto de mesa y seis sillas en co
lor caoba; un mueble bar, con dos puer
tas y cuatro cajones en la parte inferior 
y cuatro puertas de cristal en la supe
rior, y un frigorífico marca «Edesa», de 
1,50 metros de alto.

Para la celebración del remate que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú 
mero 1, planta segunda, se ha señalado 
el día 26 de octubre próximo, a las once 
de su mañana, fijándose como con
diciones:

Primera.—Servirá como tipo a la subas 
ta la cantidad de 295.000 pesetas en que 
los referidos bienes han sido periciaimenie 
tasados; y no se admitirán ofertas infe
riores a las dos terceras partes de esa 
suma.

Segunda.—Para tomar parte en el re 
mate deberán los licitadores consignar 
antes en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 en efectivo de la referida cantidad fija
da como tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Los bienes objeto de venta están de
positados en poder del propio demandado 
señor Márquez Liado.

Por último, se hace saber que si por 
cualquier causa de fuerza mayor la su
basta no pudiera ser celebrada en el día 
y horas fijados, la misma tendrá lugar 
■en el día sucesivo en que ello pudiera 
ser posible.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial de la Comunidad de Madrid», con 
la antelación de ocho días hábiles por- 
lo menos al señalado para la subasta, sé 
expide el presente en Madrid a 1 de 
septiembre de 1983.—El Magistrado Juez 
El Secretario.—12.433-C.

MALAGA

Edicto

Don Rafael Rodríguez Hermida. Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Málaga,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se tramitan autos de juicio 
ejecutivo número 1.055/81, seguidos a 
instancia de «Rheon Automatic Machine- 
ry, GMBH», contra la Entidad «Hijos de 
Angel Ramos, S. A.» y don Angel, don 
Manuel Enrique y don Aurelio Ramos Ra
mos, todos vecinos de Málaga, en cuyos 
autos y en proveído de esta fecha se ha 
a.ordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días y por primera vez 
los bienes muebles e inmuebles que a 
continuación se describen:

Bienes muebles.—Vehículo marca «Peu 
geot», matrii ula MA 0723 L, valorado en 
650 000 pesetas.

Bienes inmuebles—Urbana, casa de 
sólo planta huía distribuida en una sola 
vivienda, compuesta de tres dormitorios, 
comedor, vestíbulo, cocina y cuarto de

baño con terraza a la fachada y patio a 
la trasera. La superficie del solar es de 
184 metros cuadrados, de los que la par
te edificada ocupa 71,55 metros cuadra
dos, destinándose el resto a la terraza 
y patio. Situado en el partido de Gua- 
daimedina, paraje de Los Cipreses, es la 
número 2 del denominado Grupo Santa 
Elisa, tiene su fachada, al Oeste, carrete
ra de Casasbermejas o de Las Pedrizas. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Urbana.—Diez por ciento indiviso, fin
ca número 16, vivienda tipo D, ubicada 
en la planta cuarta dei edificio ae la 
Huerta del Colegial, hoy de San Antonio 
en Torremolinos, con fachada a la calle 
Cauce. Tiene una superficie de 82 metros 
51 decímetros cuadrados, consta de ves
tíbulo de entrada, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina con pila, lavadero y 
despensa, cuarto de baño, cuarto de ser
vicio, trastero y terraza. Valorada en 
900.000 pesetas.

Dichos bienes se subastarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de 
octubre próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el de 
tasación, que es el referido para cada 
uno de ellos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las des terceras partes 
de] avalúo, los que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un terce
ro, debiendo los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual al 10 por 100 del tipo de su
basta. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos

Los bienes inmuebles salen" a subasta 
sin haberse suplido los títulos de pro
piedad; que los autos y cert/firacionas 
del Registro se encuentran en Secreta
ría de manifiesto; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a 
las responsabilidades del. mismo, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Málaga a 12 de julio de 1983. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
12.425-C.

MATARO

Edicto

En virtud de lo acordado en autos so
bre procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 dte la Ley H.polecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera instancia nú
mero 2 de Mataré, con el número 603/ 
1983, por demanda del procurador señor 
Mestres, en represen ¡ción de «Caja de 
Ahorros Layetana», que goza de los bene
ficios de pobreza con don 1 .sé .!.xiri- 
guez Moreno y Juana Barra García, en 
ejecución de escritura de prés'amo hipo
tecario otorgada en >\ r. oct ihre.de 1979 
ante el Notario señ ir Ginot Uohmeras 
con el número de protocolo 261, se hace 
saber por medio del presente haberse 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, la finca hipotecada que se dirá, 
por término de veinte dias. señaiaadose 
para el acto del remate el día 10 de 
noviembre próximo y hora de las diez, 
en este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley H’notecaria, están 
de manifiesto en esta Secretaria; que se 
entenderá que todo lie: Oidor acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores v ,os ore ren
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que servirá de tipo para



la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no 
admitiéndose postura alguna que sea In
ferior a dicho tipo ni postor que no haya 
depositado previamente, en la Mesa de! 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor; y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
poderlo ceder a un tercero.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.622.000 pesetas. 4

Finca objeto de subasta

Departamento uno.—Local comercial o 
Industrial, radicado en la planta baja, iz
quierda entrando del edificio señalado con 
el número 21 de la calle Calasanz Mar
qués, de Mataró, forma una sola nave 
de 83 metros 83 decímetros cuadrados, 
de 106 cuales son útiles 74 metros cua
drados, y linda: Al Norte, oon sucesores 
de don J. Gari Cañas; al Sur, calle; al 
Este, caja de escalera y departamento 
número 2; al Oeste, con Antonio Spa y 
otros y patio mancomunado; abajo, con 
el suelo, y arriba, con el departamento 
número 3. Tiene asignado un coeficiente 
del 10 por 100.

Título; Le pertenece por oontra a don 
Antoliio Spa Tuñi. en escritura autorizada 
por e! Notario de Mataró Enrique Jimé
nez, en 31 de octubre de 1978.

Inscrita en el tomo 1.578, libro 544 de 
Mataró, folio 206, finca número 22.742. 
Inscripción segunda.

Mataró, 22 de julio de 1983.—8.583-A.

SAN FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto
En virtud de lo acordado en providen

cia de fecha de hoy eñ los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por la «Caja de Ahorros del Penedés», 
contra don Vicente Piera Santacana, re
gistrados al número 181/1981-1, se saca 
a pública subasta, por tercera vez. y tér
mino de veinte días, las fincas que se 
expresarán bajo las condiciones siguien
tes:

El acto de remate se celebrará en la 
Sa'a de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Feliú 
de Ilobregat el día 7 de noviembre pró
ximo a las once horas de la mañana, 
sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del citado 
artículo, están de manifiesto en la Se
cretaría de] Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulac'ón, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en ia res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante lo 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 10o efectivo del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
se admitirán posturas.

Fincas objeto de subasta

Una casa-torre, en término municipal 
de Vallirana compuesta de planta baja 
oon cubierta de tejado sobre desván ac
cesible y habitable, destinada en junto 
a habitación de una sola familia; su so
lar ocupa una superficie de 2.264 metros 
12 decímetros cuadrados, de los cuales 
corresponden a la edificación 147 metros; 
linda: Frente, calle Mayor del Generalí
simo donde tiene los números 128-138; de

recha, entrando, Juan Canals; izquierda, 
Modesto Solé, y fondo, José Ba6ón.

Obrante en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 882, 
libro 26 de Vallirana, folio 33, finca nú
mero 1.217, inscripción sexta.

Porción de terreno edificable, proceden
te de la heredad Can Rovira del término 
de Vallirana, que mide 60 metros de. .ren
te, a la calle de Velázquez, que radica, 
ocupa una superficie de 1.859 metros 29 
decímetros cuadrados, o sea. 49.132,28 pal
mos cuadrados, lindante: Frente, Norte, 
calle de Velázquez; derecha, entrando, 
resto de finca de que se segregó; izquier
da, calle de Murillo, y espalda, finca del 
señor Vila y parte resto de finca de que 
se segregó.

Obrante en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 951, 
libro 27 de Vallirana, folio 229, finca nú
mero 1.366, inscripción segunda.

Porción de terreno edificable, proceden
te de la heredad Can Rovira. en térmi
no de Vallirana, con frente a la calle 
Murillo, donde mide 24 metros, ocupa una 
superficie de 415 metros cuatro decíme
tros cuadrados, o sea¡ 10.995,86 palmos 
cuadrados, lindante: Frente, Sur, calle 
Murillo; derecha entrando, finca del señor 
Vila; izquierda, pasaje, y espaida, resto 
de finca de que se segregó.

Obrante en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 951, 
libro 27 de Vallirana. folio 232, finca nú
mero 1.367, inscripción segunda.

Dado en San Feliú de Llobregat a 10 
de mayo de 1983.—El Juez de Primera 
Instancia, Eugenia Alegret Burges.—El 
Secretario, Femando Alberdi Vecino.— 
0.584-A.

SAN SEBASTIAN 
Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 169 de 1983, sección pri
mera, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don An
gel Zubeldía Salaverria y doña Teresa 
Gorriti Zubia, representados por el Pro
curador de los Tribunales don Rafael 
Stampa Sánchez, contra la finca espe
cialmente hipotecada por doña María Pi
lar González Arroyo y otro, en los cua
les, mediante providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio especialmente 
señalado en la escritura de hipoteca, el 
inmueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendré 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 19 del próximo mes de 
octubre y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4.“ Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que" se

entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose' que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la su
ma de 2.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada

Piso quinto izquierda de la casa Qb 
vecindad señalada actualmente con la 
letra D del paseo de Colón de San Se
bastián. Ocupa una superficie de 65 me
tros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Norte, vivienda centro y caja de escale
ra; Sur. casa letra C del paseo de Colón; 
Este, Monte Ulía, y Oeste, fachada a 
paseo Colón, vivienda centro y patio in
terior. Se le atribuye una cuota de par
ticipación con relación al total valor de 
la finca de que forma parte, de cuatro 
enteros por ciento.

Dado en San Sebastián a 30 de julio 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 12.408 C.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número 339 de 1983, sección pri
mera, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don Al
berto y don Luis Campo Hiriart, repre
sentados por el Procurador de los Tribu
nales don Rafael Stampa, contra la finca 
especialmente hipotecada por «Organis
mo de Contratación Exterior, S. A.«, en 
los cuales, mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la ven
ta en subasta pública, por primera vez, 
término de veinte días y precio especial
mente señalado en la escritura de hipo
teca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia» 
planta segunda,- de esta capital, se ha 
señalado el día 24 del próximo mes de 
octubre y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.



La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la su
ma de 9.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada: Número 1 A. Planta 
baja, derecha, destinada a local comercial, 
susceptible de división, con salida inde
pendiente a la derecha, entrando en el 
portal de la casa número 6 del paseo 
de los Oírnos, Parque de Bidebieta de 
San Sebastián. Tiene una superficie 
aproximada, descontando el hueco de es
calera y ascensores, de 102 metros 70 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
cierre a jardines y viales; Sur, resto ma
triz y hueoo de escalera y ascensores; 
Oeste, cierre exterior, y Este, cierre de 
fachada. Tiene una participación de 8,16 
por 100.

Dado en San Sebastián a 2 de septiem
bre de 1983.—El Juez, Luis Blánquez 
Pérez —El Secretario.—12.409-C.

SEVILLA

Edicto

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla.

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en expediente número 
1.066/1983 (Negociado Primero), se ha te
nido por solicitada la declaración del es
tado de suspensión de pagos de la Enti
dad mercantil «Arquinde, S. A.», repre
sentada por el Procurador don José Ma
ría Romero Villalba, con domicilio social 
en Sevilla, avenida Ramón y Cajál, nú
mero 1, planta 10, edificio «Sevilla-l», Ra
dicada principalmente a la realización de 
toda clase de trabajos de ingeniería y 
arquitectura y otros de análoga naturale
za; habiéndose adoptado los demás acuer
dos prevenidos en la Ley de 26 de julio 
de 1922 y nombrándose como Interven
tores a la Entidad acreedora «Banco Po
pular Español» y a los Profesores Mer
cantiles don Francisco García de la Bor
bolla y Cala y don José María Aguilar 
Sáenz.

Dado en la ciudad de Sevilla a 25 de 
junio de 1983.—El Magistrado-Juez, San
tos Bozal Gil.—El Secretario.—12.293-C.

VALENCIA

Don José Francisco Beneyto y García-
Robledo, Magistrado, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 5 de los
de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número 1.777 de 
1982, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros 
de Valencia», representada por la Pro
curadora señora Gil Bayo, contra los 
cónyuges doña María del Pilar Ruiz De- 
legido y don Antonio Pozas Hermosilja, 
en los que he acordado' sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte dias, la finca especial
mente hipotecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, 7.a, el 
día 13 -de octubre de 1983, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Primera —Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad equivalente, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para subasta 
la cantidad de 3.360.000 pesetas pactado 
en la escritura de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calilad de 
ceder a un tercero.

Tercera—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secretaría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiera al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el remate las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y, 
caso contrario, no le será admitida la 
proposición.

Bien objeto de subasta:

Vivienda en tercera planta alta, iz
quierda, puerta seis, tipo D, con una su
perficie construida aproximada de 116 
metros, 18 decímetros cuadrados. Linde
ros: frente, calle de Torres;, derecha mi
rando a su fachada, vivienda derecha, 
caja de ascensor, rellano de planta y ca
ja de escalera; izquierda, vivienda en 
igual planta del portal 51 de la calle 
Brasil, y fondo, patio de luces. Porcen
taje: 1,35 por 100. Tiene su acceso por 
el portal número 35 de la calle de To
rres de esta ciudad de Valencia.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Valencia- al folio 31 del to
mo 1.771, libro 298 de la sección cuarta 
de Afueras, finca número 31.675, inscrip
ción cuarta. La hipoteca que se ejecuta 
originó la inscripción quinta al folio 31 
del mencionado tomo.

- Dado en Valencia a 18 de julio de 1983. 
El Juez, José Francisco Beneyto y García- 
Robledo.—El Secretario.—6.772-A.

JUZGADOS DE DISTRITO 

GIJON

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 4 de los de Gijón, 
en juicio de faltas número 543/1983, sobre 
daños en accidente de tráfico, se cita a 
don José Cedrón Pérez, mayor de edad, 
y en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca en este Juzgado a prestar 
declaración en el término de diez días 
al siguiente de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Y para que conste y sirva de citación 
a don José Cedrón Pérez, expido la pre
sente en Gijón a 29 de agosto de 1963.— 
El Secretario.—11.247-E.

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Cédula de citación

El señor don Francisco Caamaño Pa
jares, Juez de Distrito número 3 de los 
de esta ciudad, mediante providencia del 
día de la fecha, recaída en juicio de fal
tas seguido por este Juzgado con el nú
mero 51 de 1983, por daños en accidente 
de circulación contra José Lado Barbeito 
y Antonio José Martínez Vilescas García 
de Tudela, ha acordado que se cite a 
este último para que el próximo día 28 
de septiembre del corriente año compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Algalia de Abajo de esta ciudad, al ob
jeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas, apercibiéndole que deberá con
currir al acto con las pruebas que tenga 
y singularmente con la factura de los 
daños producidos en los vehículos y en
terándole que su ausencia no suspenderá 
la celebración del juicio y los derechos 
que conforme al articulo 8 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952 le asisten.

Y para que sirva de citación al denun
ciado Antonio José Martínez Vilescas 
García de Tudela e inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido y firmo 
la presente en Santiago a 27 de agosto 
de 1983.—El Oficial en funciones.— 
11.242-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les 9 disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

JIMENO GARCIA, Mario José; natu
ral de Madrid, soltero, estudiante, de 
veinticuatro años, hijo de José y de Ro
sario, domiciliado en Madrid, calle Ba- 
viera, 4; procesado en causa número 
1.120 de 1983 por atentar contra la pro
piedad; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Gandía.—(1.674.)

LEON POLONIO, Miguel; de veintisie
te años, casado, artesano, natural y ve
cino de Madrid, calle Joaquín Lorenzo, 
número 13, con documento nacional de 
identidad número 50.676.934, también _tuvo 
su domicilio en Carpió de Tajo (Toledo), 
Castellana, 22, hijo de José y de Dolores, 
también tuvo su domicilio en Sitges (Bar
celona), hoy en ignorado paradero; encar
tado en diligencias preparatorias núme
ro 8 de 1980 por delito hurto, uso de 
vehículo motor y'objeto del mismo; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Torrijos.— 
(1.073.)

CANO BORONA, José; nacido en To- 
barra (Albacete) el 5 de abril de 1940, 
soltero, albañil, hijo de Juan y de Lu
cía, vecino de Tobarra, Travesía del Puer
to, 3; procesado en sumario número 12 de 
1982 por lesiones; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Audiencia Provincial 
de Albacete.—(1.672.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 27 de 1982, Fernando Morei- 
ra Santos.—(1.691.)

El Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 93 de 1982, Eduardo Oziel 
Jiménez.—1.689.)

El Juzgado Togado Militar de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 14 
de 1983, Francisco Palomo Casad o.—■ 
(1.092.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de Ceuta deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 227 de 1982, 
Ignacio González Alcocébar.—(1.679.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción de la Zona Marítima del Estrecho 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 18 de 1983, 
Miguel Hernández Jurado.—(1.078.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción de la Zona Marítima del Estrecho 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 4 de 1981, 
Julio Fernández Sanmiguel.— (1.677.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 1.121 de Las Palmas 
de Gran Canaria deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en expe
diente número 47 de 1983, José Santana 
Henriquez.—(1.659.)


